LEY N.º 7999.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Otórgase la distinción de “Ciudadana Ilustre de la Provincia de San Juan” conforme lo disponen los Artículos 3º y 6º de la Ley Nº 7646, a la Señora  “Esther Pezoa de Schneider” miembro integrante de la organización de derechos humanos “Madres de Plaza de Mayo” de la Provincia de San Juan, por su abnegada lucha a favor de la construcción de la memoria colectiva en pos de los derechos humanos y los valores democráticos.-

ARTICULO 2º.-
Hacer entrega a la Señora “Esther Pezoa de Schneider” en la oportunidad prevista en el último párrafo del Artículo 6º de la Ley 7646, de la medalla alusiva y del diploma de honor correspondiente.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de junio del año dos mil nueve.-
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